SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
ÁREA ASISTENCIAL DE SALUD MENTAL DE JEREZ 
COMUNIDAD TERAPÉUTICA “SAN MIGUEL” 
GRUPO ASAMBLEA DE PACIENTES  (*) 
OBJETIVOS: 
    1. ESPACIO INFORMATIVO-INTERACTIVO: 
1.1. Crear un espacio para la transmisión de información institucional: informar sobre normas y aspectos de la Comunidad Terapéutica (CT) que los usuarios deban saber y que permita la retroalimentación sobre las mismas, por lo menos a nivel verbal -es decir, que puedan expresar su opinión sobre las mismas-. 
1.2. Una vez asimilado este objetivos, se debe conseguir que sirva para plantear y resolver conflictos. 
1.3. También debe posibilitar la formulación de quejas y sugerencias sobre las intervenciones del grupo profesional. Debe ser el lugar de encuentro entre los dos grupos. 
2. ESPACIO GRUPAL: 
2.1. Crear y mantener un  espacio donde se module la interacción del conjunto de los residentes como grupo. 
2.2. Convertir el conglomerado de personas en un grupo cohesionado 
3. GRUPO DE AUTOAYUDA:
3.1.Conseguir que el grupo integre la enfermedad como algo propio a todos los integrantes/residentes. 
3.2.Conseguir que el grupo facilite la adaptación y la integración de los nuevos residentes. 
3.3.Conseguir la expresión y la presencia de conductas de autoayuda, solidaridad y tolerancia. 
METODOLOGIA: 
- Se realizarán los miércoles por la tarde. En principio semanalmente. 
- Una hora de duración: empezar por menos, e ir aumentando. 
- La asistencia debe ser obligatoria para todos los residentes. Sólo se excluirá a aquellos que, por su patología o actitud (agresivo, etc.) se proponga por parte del conductor del grupo y éste acepte su exclusión. 
- Los tiempos fuera se pactan, cuando el grupo tenga cohesión.  Al principio se deciden por parte del conductor y se informa previamente. 
- Asisten los residentes y los miembros del equipo, sin excepción.  Si queda un residente fuera, debe quedar un profesional con él. 
- Incluimos en los residentes a los usuarios que permanecen en el centro más de  7  horas, y que se quedan por la tarde. 
- Será dirigida y moderada por un conductor o director de la asamblea.   
- El conductor formulará de forma asequible los objetivos que tiene el grupo, se asegurará que de los entiendan lo mejor posible y pedirá a los residentes que formulen sus objetivos, bien en ese momento o de forma progresiva.  Buscar las coincidencias entre los objetivos de unos y los de otros. 
- Se puede plantear una estructura u orden de funcionamiento de cada sesión: 
- Información del grupo profesional. 
- Opiniones del grupo residente. 
- Conflictos del grupo de residentes entre si. 
- Conflictos del grupo de residentes con el grupo profesional -quejas y reclamaciones-
- Se debe intentar buscar siempre una conclusión final como eslogan de la reunión, hasta la próxima. 
- Las reclamaciones sobre la actuación del algún miembro de grupo profesional se recogerán, y se pedirá a los residentes que formulen su opinión sobre cuál debería ser la actuación correcta o adecuada. 
- La Asamblea no tiene un carácter decisorio directo.  Sin embargo, el grupo profesional tendrá muy en cuenta las decisiones tomadas en la misma. 
- Como temas de interés se abordarán, con cierta regularidad: 
- El tabaco. 
- El abuso de unos sobre otros. 
- Las salidas. 
- El estilo de relación entre residentes y profesionales, o de profesionales sobre residentes. 
- Los criterios de administración. 
- El "todos somos iguales". 
- Se puede hablar de todo.  Algunos temas se derivarán a otros espacios, personales, familiares o institucionales: El tratamiento, los síntomas, tener o no bastante dinero para la administración de la economía personal. 
LA ASAMBLEA ES UN LUGAR DONDE TODO EL MUNDO PUEDE HABLAR. 
(*) Protocolo remitido por JOSÉ ANTONIO HERRERO VILLANUEVA. Enfermero. Supervisor de Enfermería de la Comunidad Terapéutica “San Miguel”. Jerez de la Frontera. Cádiz.
